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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2009 00001 00 
Sustanciación No. 948 

 
Se niega la cesión del crédito que se ejecutó en este asunto, acordada entre la 

ejecutante Banco Davivienda S.A. y la entidad Gestiones Profesionales S.A.S., identificada 

con el Nit. No. 8300629018, en razón a que este proceso se encuentra terminado por 
desistimiento tácito, mediante auto interlocutorio No. 122 de fecha 2 de febrero de 2023, 

providencia que se encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 146 
Fecha de notificación por estado 25/08/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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